


Se deberá adjuntar copia de la documentación probatoria de la información 
presentada. En caso de entenderlo conveniente la Comisión podrá requerir la 
presentación de la documentación original o una copia legalmente autenticada e 
información complementaría. 

Inscripciones. 
Los postulantes deberán completar sus datos exclusivamente en el formulario web 
de la Comisión (www.caru.org.uy) desde el día lunes 20 de noviembre de 2023 a 
las 09:00 hs. hasta el jueves 30 de noviembre de 2023 a las 24:00 hs. No se 
aceptarán inscripciones que no sean por esta vía. 

Las postulaciones que lleguen vencido el plazo establecido en el párrafo anterior, 
no serán tenidas en cuenta. Será válida sólo una inscripción por persona. 

El día lunes 04 de diciembre de 2023 a las 11 :00 hs., se realizarán en la sede de 
CARU en Paysandú ante Escribano Público, dos sorteos mediante los cuales se 
seleccionarán veinte (20) candidatos para conformar el orden de prelación por 
cada uno de los puentes. 

Sólo aquellos que cumplan con los requisitos formales excluyentes que se solicitan 
en el formulario de inscripción, serán tenidos en cuenta. De ser necesario, se 
procederá a realizar un nuevo sorteo con las mismas características del primero. 

Todas las comunicaciones se realizarán en el sitio web de la CARU: 
www.caru.org.uy 

Importante. 
Sólo los postulantes que resulten convocados deberán presentar: 

• Certificado de Antecedentes Judiciales.
• Carné de Salud vigente.

Por mayor información, los interesados po
�

· comun· rse con la Oficina de 
Recursos Humanos de la Comisión, · a en Ram a Costanera Norte 
s/n,Paysandú, República Oriental del Urug y - Teléfonos 22-5500, 4722-5400 
int 107 de lunes a viernes de 8.00 a 14.00 rJ. 
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